
3.3  SUBSIDIARIEDAD: POLÍTICAS SOBRE LA FAMILIA/

POLÍTICAS CON LA FAMILIA

DESAFÍOS

En su relación con el Estado, las familias pueden ser consideradas como sujetos sociales, 
titulares de su propia capacidad de acción y generación de bienes relacionales. 

Una política familiar relacional, que dé protagonismo a las familias en sus relaciones 
con el Estado, no pretende desmantelar el sistema asistencial del Estado del Bienestar, 
sino definir una nueva configuración de conexiones entre el Estado, el mercado, el 
tercer sector y las propias familias como sujetos activos. 

PROPUESTAS

Las políticas familiares deben traducirse en un conjunto de medidas que hagan a las 
familias más capaces y más autónomas en la generación de bienes relacionales. Las 
políticas deben activar y promover el papel de las familias como contribuyentes activos 
del bienestar social y comunitario. Para que las familias puedan realizar su labor, 
deben gozar de derechos propios, complementarios a los derechos individuales de sus 
miembros. 

ACCIONES ESPECÍFICAS

• Definir claramente el ámbito y alcance del Estado como proveedor del bien común y 
del bienestar familiar, en relación con otros organismos productores del bien común

• Considerar al sector no lucrativo como un socio de las políticas públicas adecuadas y 
apoyar las iniciativas de este sector dirigidas a las familias

• Apoyar iniciativas sociales que abran espacios de convivencia y educación, que creen 
comunidades solidarias con familias de bajos recursos económicos

• Promover modelos de intervención social y familiar que involucren a las familias en 
la coproducción de respuestas a sus necesidades

• Promover la aparición de asociaciones familiares

• Promover mecanismos que permitan a las familias elegir libremente el tipo de 
educación que desean y consideran más adecuado para sus hijos
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Líneas para la investigación universitaria centrada en la familia

Se aconseja desarrollar la investigación sobre:

- el principio de subsidiariedad, su lugar dentro de la Doctrina Social de la 
Iglesia, su generatividad dentro de las dinámicas sociales, con un enfoque 
interdisciplinar

- evaluaciones sobre el grado de subsidiariedad de las micro y macro 
políticas públicas 

- modelos organizativos y operativos de bienestar basados en el principio 
de subsidiariedad

- el papel y las especificidades (valor añadido) de las organizaciones sin 
ánimo de lucro/non profit
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